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PERSONAS A 
NOTIFICAR 

CESAR AUGUSTO BASTO BOHORQUEZ  identificado con CC. No. 
79.650.763 y TP. No. 109.049 del CSJ. Apoderado del Sr.  JUAN 
PABLO SUAREZ MEDINA con CC. No. 11.226.974 Y OTROS,  a las 
compañías de Seguros  MAPFRE SEGUROS SA. SEGUROS 
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TIPO DE AUTO AUTO DESIGNACION  APODERADO DE OFICIO No. 034  
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ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD`FISCAL
PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO           QUE           DESIGNA
CODIGO=  F20-PM-RF-03

FECHA DE

i  co`rrR^LoRÍÁ,:i,Ür,t*ír.`,`íf,ri-T.uEiJffibLii*i:\-=i¢.<..+ti`*...l....L+:+t>aü- APODERADO DE OFICIO AÁPRO BACIO N :O6_03-2023

AUTO DESIGNACIóN APODERADO DE OFICIO NO O34

:En  la  cEudad.de  lbagúéTol¡ma,  a  'os  20  días  de¡  mes  de  octubre  de  2023,  'os  su'scritos
funcionarios  de  conocímiento  y  sustanciador  de  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad
FÍscal  d-e 'la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  proceden  a  designar  apoderados  de
.Pfic¡o  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  No.  112-075~2021,  adelantado  ante  la'administración  municipal de Flandes-Tol¡ma,  basados en los s¡gu¡entes:

FUNDÁMENTOS DE llECHO:
•'~        =

Motiva  eI  ¡nicio  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  ante  la  administrac¡Ón  mun¡cipal  de
Flande;:tol¡ma,  los hallazgos f¡scales O40 y O41  del  16 de febrero  de 2021, tras!adados a
l.a  DÍreccíón Técn¡ca de Responsab¡l¡dad Fisca!  por parte de 'a  Direcc¡ón Téc:nica de Contr-ol
'-Fiscal    y    Medio.  Ambiente    de    la    Contraloría    Departamental    de'    To'ima,    medían`te

:_'memorando   CDT-RM-2021-00000851   de¡    18   de   febrero   de   2021,   los   cua'es   fuer'Ón
`gevueitos a su  lugar de or¡gen conforme los memorandos CDT-RM-2021-00002217 y CDT-

RM-2021:00002218  de'  20  de  abril  de  2021,   dependencia  que  una  vez  rea'izados  los

ajustes'Tde'   caso,   los   rem¡te   nuevamente   por   medío   del   memorando   CDT-RM~2021-
00002741  del  19  de  mayo  de  2021,  observac¡ones fiscales  que serán  tram¡tac¡a5  por una
sola  cuerda  procesal  por  encontrarse  re'ac¡onados  con  el  mísmo  he¿ho  generador,  en

yiriud 'de¡  artículo  lq de la  Ley 610 de 2OOO, ta' y como se ¡nd¡cará en  'as considérac¡ones
;:de presente proveído; y donde se exbone:

.-*       -.

" fiALL4zG_o_A_D_MI NlsTB4m!Q ____cqN___IN__q p_E_u_cI4__D_I_§_aF_±Iu_4_B_I_4 i_r__Fls_£4I._ P ± _ _ (P_4Q}_:

Ée mencíona en el hal'azgo que la Ac!mi`nístrac¡ón Mun¡cipal de Flandes Tolima, suscr¡b¡ó el éontrato
de  Obra  No.  306  de  2017,  con  su  respect¡va  lnterventoría  (coritrato  No  303  de  2017),  para  el
-`:.::Contrc,J  del  proceso erosívo,  refcirestac¡Ón  prtiectora  y rec:uperación  de  la vi'a  d?l sector r¡bereñcJ

;--`del  ríc,  Magdalena  íocal¡zadc,  en  ía  carrera  segunda  f¡ente  a  la  un¡dad  deporüvá del  rr]iJnic¡p¡cj  de

':F/a,cJ€sT ro//-ma" por  va'c,r  total,   incluída  .adición,  en   cuantía  de  $5.476,083,529,23,  el   cual  se

encuentra term¡nado y pagado,

Que en ejercíc¡o de la respectiva aud¡toría, se real¡zó  [a vís¡ta de campo por parte de [a  Cóntraloría
Departamenta¡   deI  Tolíma   y   representantes   de   la   Administrac¡Ón   Mun¡c-ipal,   Ingenie+as   lvone
Marcela  Barragán Ramírez y Bel'a Rocío Hemández Arias, con ¡a atenc¡ón  per.manente por parte del
Secreta r¡o de  P'aneac¡ón   e  lnfraestructura   MunícipaI;   con   e'   objeto  de .constatar   la   ejecución

l

contract¥a,I  en  térm¡nos  de  cal¡dad,  pertinenc¡a,   [egal¡dad,  adec:uado  proceso  constructivo,  etc.,
'uego  de  realizado  el  anál¡sís  de  !a   ínformación  contenida  en  el  expedíent-e  contractual  de  las
:áctMdadeé  relac¡onadas  en  el  acta  de  recibo  final,  se  identíficaron  algunas  ¡nconsistenc¡as,  entre
'é']as,  algunos faltantes de obra, act¡v¡dades que no func¡onan o no cilmplen-cort ¡as especificaciones

®técnícas  o  norma  o  ciue  incluso  no  obedecen  a  un  adecuado  prc,ceso  coristruCtivo;  con  lo  cua'  se
:procede  a  ca'cular  las  d¡ferenc¡as  entre  las  act¡v¡dades  recor}ocidas  en  acta  de  rec¡bo  fina'  y  las

;encontradas por la comisión de aud¡toVr,'a, de la s¡gu¡ente manera:

•    Control de proceso eros¡vo, Íeforestación protectpra y recuperac¡ón de la vía de¡ sector r' bereño del río Magdalena loca'¡zado en la kra.

segunda frente a la unidad deportiva del munic¡pio de Flandes To'irna

# d e'scri p`ti óon •.'.   Íd¡recto
S todo ¢osto

cant¡dadcontr@to cantídadaudltada
faltante S faltante

1,1 locallzaclón y replanteo permanente 11.711. 560,95 15, 225.029, 24 B,00 1,m 1¿m 1 82. 700. 350, 82

6,3 plantac¡ón de árboles t¡po paisajíst¡co 54.172,50 70. 424, 25 100,00 l'/ 10O,'0) 7.042,4Z5, 00

7,14
sum¡n¡5trc, e ¡nstalación de mantopermanenteTRM5002*25paraprotección

13,279,35 17, 263,16 1,253,20
;  1.253,20 .'     21,634.185,85

rO"L.

Es preciso mencic,nar algunas part¡cu'arida-des sobre los ítems relacionac¡os de la s¡guiente manera:

La cop¡a o ímpres¡ón de este documen[o, le da el carácter.de tCNo Contio'ado" y e' SGC no se haoe responsable por su consúlta 'o uso.

La versíón actualizaday coütro}ada de este doc`imento. se consúta a través de la páSna web et` e] espac¡o dedicado a¡ SGC.
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DIRECCloN TECNICA DE RE§pONSABli.IDAD FIScnL
PROCESO: -RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO           QUE           DESIGNA
CODIGO¡ F20IPM-RF-03

FECliA DE
CO\lTRJ`L O:Rl'Á|t`Ej?,\m-^kli_q+r:tLi}iíLI,tii,it.i.'':s`+'lr(i<-*!*!,,|.-±--*i.-i'``M.,` APODERADO DE OFICIO AAPROBACI ON :06-O3-2OZ3

1.1)          La localización y replanteo, se recuerda que se reaI¡za  de manera prel¡minar a la Obra,  es-|déc¡r, es el
Íniclo  de  la  misma,  por cons¡guíente,  no es  una  ad¡vidad a  realizar en varias ocasiones y e§  por eso

que se toma cómo unídad de desarrollo como máximo de l mes,
6,3)          En cuanto a los árboles paisajíst¡cos, no se encontráron.
7.14)       El manto permanente, tampoco fue encontrado, además que finalmente se desarrolló otro sistema.  Es
decir, fue ¡nnecesan'o.

Por   lo   anter-iormente  -expuesto,    Ia   Alcaldía    Munic¡pal   de   Flandes-Tolima   y   la   lnterventoría
contratada   por  la   m¡§Ta  adminístración,   presuntamente   presentaron  falencías  al   pfi-ntipio  de
responsabil'idad  en  la  eJecuc¡ón  del  Contrato  de  Obra  306  de 2017,  como  elemento  básico  de  las
actuaciones contractuales de las ent¡dades estatales   según lo establece   la Ley 80 de 1993 y la Ley
1150 de 2007, toda yez que avala el pago de la corI-e§pond¡ente acta f¡nal del contrato,
§in  ver¡ficar y evaluar cor.rectamente    las  €9ndic¡ones  de  las act¡vidades  ejeqTtadas,
AJ]hEJJ^   -hi-^..|,i-JI-..   J:_]______   __    i_     ___._[__deb£da  a  presuntas falencia§  en  la  evaluación,  segu¡miento y control  por parte de

_ `__   __--____-_=   -\\T-~T`.\*+ll

lntewentoría  y §upervis¡ón,  lo que generó  un  pre§unta detrimento patr¡monial   en
_____JLZ_  _    __  __l   \

___ ______.__   r_-----_-ilI-i      -Ii   ttJ
cuantías  antes  relacionadas  por valoF total  de  do-sc¡entos  once  millones trescientos, setenta  y
se¡s mil novecíentos sesenta y un pesos con. sesenta y siete centavos m/cte. ($2ii.376.96i,67) y
una presunta falta con inc¡denc¡a djsciplinaria por la   vulnerac¡ón a los establec¡do en   la Ley 734 de
2002,  por  cant¡dadg  de  obras  pagadas  y  no  ejecutac¡as  o  que  no  cumplen  con  el  contrato  o
normat¡va  pertínente, o  incluso que no corresponden con  los ¡nformes finale§,  planos,  entregable§,
o ¡ncluso un adecuado proceso constructivo, etc.

HALLAzGo ADriINlsTRATlvo coN INcIDENcIA DlsclpLINARIA y FlscAL No. o2 (o4i)

la
la

De otro  lado,  respecto a la misma relación contractual, es ímportahte mencionar que dentro de
los pl¡egos de cond¡ciones numeral 3.18, folio 104 carpeta  l del presente proceso de la licitación

pública No.  004 de 2017 -CONTRATO 306 de 2017, cuyo objeto eS ``Control de procesoJ~ e+osivo,
reforestación   protectora   y   recuperación   de   la   vía   del   sector   riberen~o   del   rfio   Magdalena
locaI¡zado  en  !a  carrera segunda frente  a  la  un¡dad  deportiva del  municipio de FlandesTolímaJJ,
se  ex¡ge  la  discrimínación  de  los  costos  de  la  administrac¡Ón  del  contrato;  en  de§arrollo  de  la
ejecuc¡Ón contractual sum¡n¡strada  por la administracÍÓn  municipal de Flandes-ToIÍma,  así como
en  la contrc]vers¡a,  no se encuentran los soportes de ejecución en cuanto a la disc:ri"-nación de
la Administrac¡Ón, en lo re¡ac¡onado con el personal empleado.

•.<            ®l,

Esta  exigencia de los  pl¡egos de condiciones que hacen parte ¡ntegral del contrato, es un tema
con ¡ncidenc¡a físcal, es decír,  dentro de la propuesta y ejecuc¡ón contractual no se encuentran
los soportes mencionados,  relacíonadcis y que hacen  parte de la Admin¡strac¡ón qiie cuerita con
un vaIÓr final de $202.615109Oloo, equivalente al 4,81% sobre los costos d¡rectos de' contrato

que corresponden al valor de $4i212.371.945.oo,  ¡ncluida  la ad¡c¡ón.  Por consigu¡ente, sln  estos
soportes  de  propuesta  y  ejecuc¡ón,  se  enciientra  un  presunto  daño  patrimonial  por  el  valor
menc¡onado   de   Dosc¡entos   Dos   M¡llones   Seisc¡entos   Quince   M¡I   Noventa   Pesos   M/CTE.   Lo
anter¡or ocas¡onado  por presuntas falencias al  momento  del segujmiento en donde no se v¡gila
¡a ejecucíón de estos componentes, ocasíonando así el presHnto detr¡mento antes mencíonadQ.

'l        ~-

En  el  presente  caso,  debe  índicarse  que  el  monto  o  valor del  daño  ini-cialmente  señalado  fue
aclarado  por la DTRFMA, fiuncionar¡o Jhon  Fredy Torres Reyes, Arcluitecto Aud¡tor, conforme a lá
comunícaci-ón   electrónica   de  fecha   O4  de  J'mio  de   2021,   a  través  de  la   cual   se   prec¡sÓ:
Efectivamente  el  valor  del  daño  fiscal  no  corresponde  a  la  suma  de  $187.829.647.oo,  en
razón a  las s¡gu¡entes considerac¡ones:  En  primer lugar es necesar¡o aclarar que como se índ¡ca
en  la  solic¡tud de  aclarac¡Ón,  el AIU  del  25%  y un valor de costo dI-recto de $5.407i632.484.oo,
no es el correcto; en segundo lugar, debe tenerse en cuenta que el valor deI AIU es dél 30% y
Lln  va{or de  costo d¡recto de  la  obra  de  $4,212.371.945ioo  (valor total  con  ad,-ción),  el  cual  se
encuentra  d¡scrim¡nado  en  el  acta  f¡nal  de  obra.    En  la  co.ntroversia  se  aporta  la  cop¡a  de  la
discr¡minac¡ón  deI AIU  del  contrato  de  obra  306  de  2017;  sin  embargo,  no se  encontraron  los
soportes de partic¡pac¡Ón y ejecuc¡ón del  personal  relacionado y que íncluso el tema fue tratado
con el sujeto de control en mesa cle trabajo en las instalaciones de la Contraloría Depariañiental

de[  Tolima.   Por  lo  anter¡or,  conforme  a  la  adición,  el  valor  clel  daño
202.61510gO-oo-                                                                                                                                            -.   -,.

asciende  a  la  suma  de

La copía o impres¡ón de este documento, le da el carácter de {No CoJ]trolado'' y el SGC no se hace responsáblepor su consulta o uso.
La ver§ión acmalizada y contiolada de este docimento, se comulta a tiavé§ de -1a págína web en el espaoio dedi¿á-o -ri i-G€:
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD HSCAL
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCÁL'''RF

AuTO          QU E          DESIGNA
CODIGO:  F20-PM-RF-'03

FECHA DE

C.0``-.TRJt'LORÍÁ.l`{`;,',th'm\-rg~-ÑT.iI;T,m1í)lt`1,`..a-úJ`r'íst.,;=I..'`;.y`í"í`x!..-.`. APODERADO DE OFICIO AAPROBACION =06-03-2O23

En v¡rtud-., de  lo  anterior,  por med¡o del Auto  No  O68 del  26 de jmo de  2021, se ordenó  la
apertura  de  la  ¡nvestigac¡ón. fiscal,  hab¡éndose  v¡ncu¡ado  co,mo  presuntos  responsables,

para  la  época .de  los  hechos,  a¡  señor(a)'.  JUAN  PABLO SUAREZ MEDINA,  ¡dent¡ficado
con  la  C.C  No  11.226.974 de G¡rardot-Cundinamarca,  en su  cond¡c¡ón  dé Alcalde Mup¡cipa!
de  Flandes  para  la  época  de  'os  hechos;  FRANCISCO  ALEJANDRO  DEVIA SUAREZ,
¡dent¡fi-c-ado  con  la  C,C  No  1.108[452i671  de  Flandes,  en  su  cond¡c¡ón  de  Secretario  de

.;:Planeac¡ón  e  lnfraestrutiura  del  munic¡p¡o  de  Flandes y  Superv¡sor del  Contrato  de  Obra
'No  306''cie 2017 y Contrato de lnterventoría  No 303  de 2017;  así como a  los integrantes

-.del   CONSORCIO,  CARCAVA  2017,  d¡stinguido  con  el   Nrr  901.113.655-8}  señores  LUIS

EGIMIO   BARON   VARGAS,   ¡dent¡ficado   con    la    C.C   No    10.545.813   de   Popayán,

;'-Representante   Lega'   y   OLAGUER  AGUDELO   PRIETO,   ¡dentíficado   con   ¡a   C.C   No
;.3,169.3'41  de  Sesquilé,  Contratista-Contrato  de  Obra  No  306  de'  08  de  septiembre  de
:':2017;   y  a   'a   empresa   denom¡nadá   INGENIERIA  Y  COMERCIALIZADORA   INCO
SIAiS,--Tdistinguida   con   el   NH  830í060.515-9,   representada   legalmente   pcm   el   señor
FERDINEL  REYES,  ¡dentificado  con  la  C.C  No  79,243i61¢  de  Bogc,tá  y/o  quien  haga  sus
veces,  Contratista-Contrato  lntewer]toría  No  303  del  Os  c¡e  septiembre`de  2017;  por`el

presunto  daño  patr¡mon¡ai  ocas¡o-hado  al  munic¡p¡o  de  F!andes-To'ima;. en  'a  suma  de
$413.992.051.oo;  y .como  terceros  civilmente  responsables,  garantes,  de  conform¡dad
con  lo  és-tablecido  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000,  a  las  compañías  de  seguros
MAPFSE     SEGUROS    GENERALES-DE     coLoMBIA    s.A,     NrT     89i.700.037-9,
Pól¡za 3602217001432,   Manejo  Global.  Ent¡dad  Estatal;     Compañía  ASegurádora  de

:':Fianzas    -   Seguros   Confianza    S.A,    Nn   860.070.374-9,    Pól¡za    17-GUO44691r   /

Cert¡ficado  17-GUO80603,  Cumplim¡ento  Contrat:o  306-2017  -  Consorc¡o  CARCAVA  2017;

V   LIBER" SEGUROS §,A,  Nrr 860.039,988-0,  Pó'iza 2840397, Cumpl¡m¡ento 'Contrato
i|303-20'17  Interventoría {fol¡os i27-i4i)I

El  referido Auto de Apertura, fue not¡ficado de la siguíente fiorma: JUAN  PABLO SUÁREZ
'MEDINA-Alcalde,    por   avíso   cartelera-página   web   de   la   ent¡dad    (fol¡os   206-207);

:;:FRANCISCO  ALEJANDRO  DEVIA  SUAREZ-Superv¡sor,  por  av¡so  (fio¡Íos  203-204);  al

.CONSORCIO CARCAVA 2017-Contratista  Contrato Obra  No 306 de 2017,  integrado por los
''señores. LUIS  EGIMIO  BARóN  VARGAS,  por  aviso  (folios  181-182}  y  OLÁGUER

.:AGUDELO     PRIETO,     por    av'iso     (folios     183-184);     y   .e'mpresa.    d.énominada

.-;INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA INCO §.A]S-Contratista Contrato lnterve'ntoría,
®:represehtada  lega¡mente  por  el  señor  FERDINEL  REYES  y/o  quien  haga  sus  veces,  por

::®av¡so  cartelera-pág¡na  web  de  la  ent¡dad   (folios  208-210),   Las  compañías  de  seguros

:,,MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A,  según  comunicacióh  CDT-RS-
:2021-00004601 de¡  03 de agosto de 2021  (foI¡os 142-143);   Compañía Asegurádora de
;'F¡anzá§ :'-  Seguros  Confianza  S.A,  comunicac¡ón  CDT-RS-2021-00004605  del  O3  cle

.:agosto  de  2021  (folios  151-152);  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A,  cc,mun¡cac¡Óh   CDT-RS-

:':2021-Ó'0Ó04603 deI  O3  de agosto de 2021  (fol¡os  147-148),

''®En este sentido, se observa 'que  mediante comun¡cación con  rad¡cado de entrada CDT-RE-

::2021-00005803 del O7 de d¡ciembre de 2021, el señor FRANCISCO ALEJAÑDRO DEVIA
SUÁREZTSuperv¡sor,  sol¡citó  cop¡a  del  exped¡ente  ade!antado,  la  cua'  le  fue  envíada  al';-:correo  electrón¡co  por él ind¡cado  (fol¡os  212-214).  Así mismo,  se  advierte  que  med¡ante

::Auto  del, 07  de  febrero  de  2022,  se  le  reconoció   personería  a   la  firma  de  ábogados
'ESPINOSA JIMÉNEZ ABOGADOS ASESORÍAS & CONSuLTORÍAS SAS,  identificada

con  el  NH  900.949.214-8,  representada  en  su  moment:o  por  el  doctor  ERNESTO  JESÚS
;'ESPINOSA JIMENEZ,  identificado con  'a  cédula de ciudadanía número 93.3,95.989 y tarjeta

profesional  No.  151,45q deI  Consejo  Superior de  ¡a Jud¡catura  y/o  quien,Paga  sus veces,
para  a'a:úar  en  nombre  y  representación  del  señor  JUAN  PABLO  SUAREZ  MEDINA-
Alcalde€  §egún  el  poder  a¡legado  a  través  de  la  comun¡cac¡Ón  con  rad¡cado  de  entrada
CDT-RE-2022-000O423 de' 02 de febrero de 2022 (folios 215-219 y 224); firma que según

La oop¡a o impresión de este do¢`imento, le da el oarioter de No Cona'olado» y el SGC no se hace responsable por su consu]ta o iiSo.
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAl.- RF

AuTO          QuE          DESIGNA
CODIGO: F2O-PM-RF-O3

FECHA DE
CO`TR.'`-LORÍÁni:;p,\'Kr`,.`rG.`j'.,'`.ii,,,`,I¿.-/i,Liiit'`,`b:i-'c''.oii'''~'{i-=C.'.i`.-!`i'^`'.M`.,- APODERADO DE OFICIO AAP RO BACION :06-03-2023

ofic¡o, CDT-RE-2022-00002904 del  26  de julio  de  2022,  proced¡Ó a designar a  la  abogada
MARIA  XIMENA  óLÍVERA  SILVA,   para   que  continuara   repre§entando   los  intereses  de
invest¡gado   (fiolios   228:232);   y   quien    posteriormente,   de§¡gnó   al   abogadó  tESAR
AUGUSTo   BASTOII-BOHORQuEZ,   para   continuar   al   frente   de   la   defensa   del   referido

pre§unto  respons?ble' y  a  qu¡en  por  petic¡ón  expresa  se  le  envío  cop¡a  del  réSpectivo
exped¡ente,  tal  y 'como  consta  en  el  radicado  CDT~RE-2022-00004331  del  24 de  octubre
de 2022 {folios 233-241),

Poster¡ormente,   se   t¡ene   que   solo   e!   señor   FRÁNCISCO  ALEJANDRO   DEVIA  .SUÁREZ-
Superv¡sor,   ha   prese.ntado   vers¡Ón   libre   y   espontánea   sobre   los   hechos   materia   de
¡núestigac¡Ón y quien áol¡c¡tó además  l¥.práctica  de  una visita técn¡ca la  ci]al fue ..or¿denada
med¡ante   eI   Auto  ..No   O69   de1    28.:'i`de    nov¡enibre   de   2022,   notificado   por   estado
deb¡damente a las pa.rtes (foliós 242 al 253).

No  obstante, s? adv¡eri:e que los integrantes del CONSORCIO CARCAVA 2017-Contrat¡sta-
Contrato de Obra No 3O6 del Os de sept¡embre de'2017, señores LuIS EGIMIO' ÉARóN
VARGA§,   ¡dentiflcádo  con  la  C.C  No   10.545.813  de  PopayánJ  Representante  Legal  y
OLAGUER  AGuDELO  PRIETO,  ¡dentificado  con  'a  C,C  No  3,169.341  de -Ses`qüilé,  así
como  la  empresa  denominada  INGENIERIA  Y  COMERCIALIZADORA  INCO  SIAI§,
d¡st¡nguida  con  el  Nrr  830.060.515-9,  representada  !egalmente. por el  señor  FERDINEL
REYE§,  ¡dentif¡cado  con  la  C,C  No  79.243.614  áe  Bogotá  y/o  qu¡en  hiciere  sus  veces,
Contrat¡sta-Contrato lnterventoría No 303 del Os de sept¡embre de 2017; a pesar de estar
enterados del proteso fiscal in¡ciado en su contra, no han presentado la respect¡va versión
l¡bre y espgntánea propia de estos proced¡mient:os. Se ac'ara tamb¡én que e! señorJUAN
PABLO  SUAREZ  MEDINA-Alcalde  Municipal  época  de  los  hechos, si está  representado  por
apod,erado  de  confiapza  pero  no  ha  presentado vers¡ón  libre y que e¡ señor LUIS  EGIMIO
BARON  VARGAS,  partic¡pó  activamente  en  la  v¡sita  técnica  real¡zada  pero  aun  así no  ha

presentado  la  respectiva versión ¡¡bre.

Por  lo  antes  descr¡to,, en  aras  de garantlizarles  el  deb¡do  proceso y derecho  a  la  defensa
contemplado  en el artículo 29 de la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca y en apl¡cación de 'os artíéülos 42

y  43   de  la   Ley  610.  de  2000,   se   hace   necesario  des¡gnar!es  el   apoderado  de  ofic¡o
córrespond¡ente  y continuar con  el  trám¡te  prev¡sto  para  estos fines.  Sobre  el  particular,
los artículos 42 y 43 ibídem, seña!an: Artícu!o 42:  "Í..,,J £n fodo caso, fio pooíhj+ c/y-ria,€e
auto  qe  _imputac¡Ón  de  réspcJnsabilidad  fiscal  si `el  óresunto  resán-;id;-;ó. -¡-;-Sii;o
escuchaqcj  prev¡amente  denb-c,  deí  proceso  en  expos¡cÍÓn  l¡bre  y -espontánea  o  no  está
r!pre.fenfago_ ppr .un _a_po.P_e_raqp  d€_ c,fiF¡o  s¡  no  cc¡mparec¡Ó  a  la  d¡l¡gencia  o. no...pJJdo  ser

loca/¡.fa?o'r, AJP:iJ:io 4;?|i  "S¡  e.l  ¡mplicado_ no _puede Eer iocal¡zado o átado no coriparece a
r€nfI¡r  la  vers¡Ón,  se  le  ncimbrará. apoderado  de  ofic¡o  con  qLi¡eri  se  cont¡nuará  él  trárri¡te
del prcJceso (...,)":

Para  tal  efecto,  se 'oficíará  a  la  facultad  de  derecho  de  la  Univers¡dad  Coopera-fiva  de
Colombia   Sede  lbagué,   Un¡vers¡dad   cleI  Tolima   o  en  su   clefec[o  a   la   Un¡vers¡dad   de
lbagué,  para  que  sea  nombrado  para  actuar en  calidad  de apóderado  de ofic¡ó  dé  cada
uno   de   los   presuntOs   responsables   fiscales   menc¡onados,   un   estud¡ante   adscrito   aI
Consultor¡o Jurídico, cuya des¡gnac¡Ón se incorporará al exped¡ente.

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

h versión actnalizada y conü'olada de este dooumento. se consulü a üavés de la pá€Éna web en el epacio dediádó ál SGC.

ARTÍCuLO   PRIMERO:   Des¡gnar  apoderado  de  oficio  a   los  señores  LIJIS  EGIMIO
BARÓN   VARGAS,   identificado   con   {a   CIC  No   10I545.813   de  Popayán  y  OLAGuER

la copia o impresión de este dooimento, lc da ol carácter de {No Controlado'' y el SGC no se hace responsáblel,or su consulta o uso,                ~J    -Í-
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF

AUTO           QUE           DESIGNA
CODIGO:  F20-PM-RF-O3

.      FECHADE
C Ol"R^L-ORü-t`{:J',`s€i`?J`I"Ti\r,i\t?.,.iü'L'nl,\•.t.,É,j.?.í/u,'.¢.;ái/.-,:i¡iÚ}t1..ÍJi¡: ÁPODERADO DE OFICIO AAPROBACION :06.03-2023

AGUDELO  PRIETO,  identificpdo  con  la  C.C  No  3.169,34i  de  Sesqu¡lé,  ¡ntegrantes  del
CONSORCIO  CARCAVA  2017-Contratista  Município  de  F'andes-Contrato  de  óbra  No  306
deI    O8.  .de    septiembre    de    2017,    y   a    la    empresa    denominada    INGENIERIA   Y
COME.F€IALIZADOm INCO §iA.S, c¡ist¡ngu¡da con el-NIT 830.060.515-9, representada
legalménte  por  el  señor  FERDINEL  REYES,  ¡dentificado  con  la  C.C  No  79.243.614  de
Bogotá    y/o    quien    h¡ciere    sus    veces,    Contratista    Mun¡cipio    de    FlandesuContrato
lnterventoría   No   303   del   Os   de   septiembre   de   2017;   vínculados   como   presuntos
responsables fiscales en el  proceso de responsabi}¡dad fiscal  rad¡cado bajo el  número  112-
075-2021,   adelantado   ante   la   citada   adm¡n¡stración   munic¡pa'   de   Flandes-To[ima,   de
c.onforñiidad con  lo señalado en precedencia.

ARTÍCULO   SEGUNDO=   Comuníquese   a   la   fiacultad   de   derecho   de   la   Universídad
Cooperat¡va   de  Colombia   Sede  lbagué,   Un¡verS¡dad   del  Tolima   o   en  s'u   defecto  a   la
Uri¡versidad  de  lbagué,  para  que  sea  nombrado  para  actuar  en  cal¡dad  de  apoderado  de
oficío  de  cada  uno  de  los  presuntos  responsabíes  f¡sca¡es  menc¡onBdos,  un  estudiante
adscrito al Con5ultor¡o Jurídico, cuya des¡gnac¡Ón se ¡ncorporará al expediente,

ARTÍCÜLO  TERCERO:  Dar  posesÍÓn  a  los  estudiantes  seleccionados  o -ele,gidos  por la
Univers¡dad   como   apoderados   de   of¡cio   los   señores   LUIS   EGIMIO   BARON   VARGAS,

OLAGUER AGUDELO  PRIETO y empresa  denominada  INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA

INCO S.A,SÍ  representada  legalmente por e'  señor FERDINEL REYES y/o quien  hiciere sus
vecés.

ARTÍCULO CUARTO:  Conforme al  artículo  106  de  la  Ley  1474 de  2011,  not¡fíquese  por
Estado la presente prov¡dencia a los presuntos responsables fiscales aquí mencionados,  .

ARTÍCULO  QUINTO:  Remfltase  a  la  Secretaría  General  y  Común  de  este  órgano  de
í' control para lo de su competenciai

La copia o iripresión d'e este documento, ]e da el carácter de ¢No Conúo}ado''
La versión actualízada y com'o]ada de este

y eI SGC no se hace responsab]e por su consuJta o uso.
doc`imento, se ccinsulta a "vés de la páña web en el espac¡o dedícadci a] SGC.
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